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Radicado 11001310304120150079600 / Ejecutivo Singular / Seguros del Estado S.A.
Contra ENTerritorio / Recurso de Reposición y Contestación Demanda

Edinson Correa Vanegas <ecorrea1@enterritorio.gov.co>
Mar 07/12/2021 13:02
Para:  Juzgado 41 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificaciones.judiciales@enterritorio.gov.co <notificaciones.judiciales@enterritorio.gov.co>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN
<juridico@segurosdelestado.com>; contactenos@segurosdelestado.com <contactenos@segurosdelestado.com>

Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2021
 
 
Señor
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.
 
 
REFERENCIA:             Recurso de Reposición y Contestación Demanda
PROCESO:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía (Costas).
DEMANDANTE:           Seguros del Estado S.A.
DEMANDADOS:           Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial – ENTerritorio.
RADICADO:                11001310304120150079600
 
 
 
EDINSON CORREA VANEGAS, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de ciudadanía número 91.446.964, Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 231.422 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA
DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTerritorio dentro del proceso judicial de la referencia, por medio del
presente escrito me dirijo a su despacho con el fin de manifestarle que anexo al presente email radico Recurso de
Reposición y contestación de demanda.}
 
En cumplimiento del Decreto 806 de 2020 envio copia del presente email a los demás sujetos procesales
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Edinson Correa Vanegas
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
ecorrea1@enterritorio.gov.co
(+57)(1) 5940407 Ext. 10497
Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia
www.enterritorio.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige
el presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo
sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte
y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los daños y
perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por
escrito de ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain
confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply e-
mail and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you acknowledge  that any
breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for damages. Any review,
use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of ENTerritorio is prohibited.
 


